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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

Ref: Ejecutivo  

Dte: Banco de Bogotá S.A.  

Ddo: Yadira Forero Osuna 

Rad:  505733189002 2017 00184 00 

 

Puerto López - Meta, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Vista la constancia obrante a folio 198, previo a resolver sobre la aprobación de la 

liquidación de crédito, por secretaria sírvase correr traslado por el termino de tres 

(03) días en la forma prevista en el numeral 2 del artículo 446 del Código General 

del Proceso a la parte demandada de la actualización de la liquidación de crédito 

aportada por el demandante (Fl.196) en la cual corrige la allegada el día 25 de abril 

del año en curso (Fl.192) con el fin de que la demandada conozca la corrección.    

 

 

 

 Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez

Juez
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